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Revisada la solicitud que antecede se observa que no hay lugar a 

aclarar ni adicionar la providencia del 1 de diciembre de 2021 como quiera que 

la misma no advierte confusión alguna u omisión a los argumentos del recurrente. 

 

Debe rememorarse,  que la finalidad del recurso de queja estudiado 

tiende a verificar si el a quo aplicó en debida forma la normativa pertinente para 

conceder o negar el recurso de alzada formulado en instancia y no se encamina a 

desvirtuar o verificar las consideraciones del a quo para mantener o no la 

providencia atacada. 

 

Así las cosas, no es dable que esta dependencia judicial entre a 

estudiar acerca del acierto del juez al momento del archivo de la actuación, sino 

que  por el contrario lo único que es materia de estudio  en esta instancia, es si esa 

decisión era susceptible del recurso de apelación, lo cual fue suficientemente 

abordado en auto que resolvió la queja, deviniendo innecesario e improcedente 

aclarar o adicionar la providencia en los términos rogados.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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